
                                                                                                                                          
 

 

ANEXO I 

Sistema de Autogestión Electrónica de Denuncias NN 

A) Manual Operativo  - Precarga Denuncia Web 

 

Introducción:  

A través de esta aplicación, ud. puede -en forma rápida, fácil y segura-, realizar la 

precarga de los datos necesarios para formular una DENUNCIA.  

 Luego deberá concurrir a la Unidad Judicial que le resulte más conveniente 

para completarla y formalizarla. 

 Allí podrá obtener una constancia o certificado para presentarla ante 

entidades que se lo soliciten (bancos, aseguradoras, etc.). 

 RECUERDE: Solamente podrá gestionar su trámite en hechos de sustracción 

(hurto - robo) y daños de sus bienes o efectos, en los que el presunto autor 

NO se encuentra identificado (NN). 

 La precarga de datos permite reducir su tiempo de espera en la Unidad 

Judicial. 

 

A tener en cuenta: En la Página de Inicio se encuentra toda la información necesaria 

para poder utilizar el sistema, preguntas frecuentes y, en la parte superior derecha, 

existe un botón llamado “Ayuda del Sistema” que podrá consultar cuando lo desee. 

 

 



Pasos: 

1. Ingresar  a:  www.mpfcordoba.gob.ar/...   

2. Hacer click en: “Comenzar” 

 

 

3. Ingresar Datos Personales del Denunciante: Apellido, Nombre, DNI, 

Domicilio, Teléfono, Estado Civil,  entre otros. 

              

 

 

http://www.mpfcordoba.gob.ar/


                                                                                                                                          
 

 

4. Tildar las opciones: “Conozco las consecuencias de Falso Testimonio (Art. 245 

C.P y el Art. 275 C.P.)” y “Tengo pleno conocimiento de que sólo puedo 

gestionar un trámite cuando el presunto autor no se encuentra identificado”, 

para poder continuar. 

 

             

 

IMPORTANTE: Los campos que están marcados con un * son campos 

Obligatorios. En caso de no completarlos, o ser éstos incorrectos, el sistema 

le va indicar qué acción realizar. 

 

Presionar el botón “Siguiente” ubicado en la parte inferior izquierda de la 

pantalla. 

 

 



5. Ingresar Datos del Hecho: relato del hecho, lugar, Ciudad, Barrio, etc.   

               

Georreferencia: Un dato importante es el campo “Georreferencia del Lugar” 

en donde, haciendo click con el botón de la derecha: “Georreferenciar”, 

encontrará un mapa donde podrá indicar con exactitud el lugar donde 

ocurrió el Hecho. 

 

 

Relato del Hecho: Detallar lo más claramente posible el hecho sucedido, el 

que podrá ser luego completado en Sede judicial, si es necesario. 

 

RECORDAR que en todas las pantallas contaremos con el botón: “Ayuda del 

Sistema” para evacuar cualquier duda que surja. 

 

Para continuar, hacer click en el botón      



                                                                                                                                          
 

 

6. Ingresar Tipos de objetos Sustraídos: Buscar en la lista el tipo de objeto y 

clickear en el botón “Agregar” 

              

 

Ingresar todos los datos, para detallar cada uno de los objetos sustraídos. 

Por ej., en el caso de teléfono móvil: detallar Marca, Modelo, Color, 

Empresa, etc. 

 

 



 

7. Completar la carga del objeto, presionando el botón “Guardar” 

 

8. Al finalizar, el sistema dará una constancia donde se especificará el Número 

de Trámite. 

 

Con ese Número y el DNI, deberá acercarse personalmente a la Unidad 

Judicial más cercana. Podrá consultarlas en: 

http://www.mpfcordoba.gob.ar/unidades_judiciales.html 

RECUERDE: La pre-carga de datos permite reducir su tiempo de espera en la 

Unidad Judicial 

 

 
9. Resumen gráfico de pasos 

 
 

 

http://www.mpfcordoba.gob.ar/unidades_judiciales.html


                                                                                                                                          
 

 

 

B) Manual Operativo  - Validación Denuncia Web 

 

Introducción:  

A través de esta aplicación, el sumariante/orientador puede tomar la precarga de los 

datos ingresados por el denunciante en la Web, para luego completarla -si es 

necesario- y formalizar la denuncia en la Unidad Judicial. 

 

Pasos: 

1. Ingresar a la opción de Sumarios Judiciales  

 

 

2. Ingresar a la opción Denuncia => Consultar Trámites Web, ubicado en el 

margen superior  izquierdo 

 
 

 

3. Ingresar el Número de Trámite o Número de Documento y presionar botón 

“Buscar” 

 

 

http://www.mpfcordoba.gob.ar/unidades_judiciales.html


4. Nos traerá el trámite realizado vía Web por el Denunciante, con los datos 

precargados, tales como Apellido, Nombre, Relato del hecho, objetos, entre 

otros.  

 

Ingresando a la opción “Ver” se podrá realizar una consulta de todos ellos: 

 

                 

 

 

5. Ingresar a la opción “Migrar/Validar” para tomar el trámite y pasarlo al 

Sistema de Sumarios Judiciales 

 

 



                                                                                                                                          
 

 

6.    Ingresar los datos del Distrito, Ayudante Fiscal, Sumariante (que se cargan 

automáticamente según quien esté logueado), Localidad y Dependencia. 

 

 

7. Por último, presionar el botón Migrar/Validar. 

 

8.  Con el Número de Sumario puede continuar con la carga de los datos para 

generar los correspondientes Informes.  

 

 

 

 



9.  Podrá editar y completar el sumario -de ser necesario-, como se trabaja 

habitualmente. 

     

10. Cargar en “Informes” la denuncia Acta Genérica o el Informe que sea 

necesario (como se realiza habitualmente)  

              

11. Finalmente, guardar el informe, comunicar para su seguimiento e imprimir 

la copia como constancia para el Ciudadano.  

12. Resumen gráfico de pasos:  

                


